Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

] Ley N2 5010 - Decreto N2 1405
CREACION DE LA COMISION BICAMERAL PERMANENTE DE FRONTERAS

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY:

ARTICULO 1.- Créase la Comision Bicameral Permanente de Fronteras para la integracién y complementaciéon regional, nacional y
transnacional.

ARTICULO 2.- La Comisién creada por la presente Ley estara integrada por tres (3) Senadores y tres (3) Diputados, los que seran elegidos en
igual forma que los miembros de las Comisiones Permanentes de cada Cadmara. Sus mandatos durardn hasta la préxima renovacion de la
Cémara a la que pertenezcan. La Comisién deberd dictar un reglamento interno dentro de los sesenta (60) dias contados a partir de su
constitucién para la regulacién de sus funciones.

ARTICULO 3.- Serd competencia de esta Comisién toda actividad que permita delinear estrategias de accién en el abordaje preciso de las
probleméticas fronterizas y limitrofes en el espacio interno, regional y nacional, como asi también en relacién con cuestiones referidas a los
impactos ecolégicos, de ordenamiento territorial, las politicas y desplazamientos migratorios, problemas politicos, los procesos de
integracién econémica y la transformacién social y cultural de las comunidades involucradas.

ARTICULO 4.- A los efectos establecidos en el Articulo 3 de la presente Ley, esta Comisién articulard acciones con la Secretaria de
Coordinacién de la Representacién de la Provincia de Catamarca, ante la Regién NOA, Regién Norte Grande, Regién Geoeconémica de las
Provincias que integran el Area por la Ley de Desarrollo Econémico (Catamarca, La Rioja, San Luis y San Juan), Zona de Integracién del
Centro Oeste de América del Sur (ZICOSUR), Macro Regiéon Atacama - Catamarca - La Rioja (ATACALAR) y Acuerdo de Complementacion
Reciproca Catamarca - La Rioja. Asimismo podrd coordinar su accién con autoridades a nivel municipal, provincial, nacional e internacional
con organismos gubernamentales y no gubernamentales y con las instituciones y personas fisicas o juridicas.

ARTICULO 5.- Derégase la Ley 4184 de creacién de una Comisién Bicameral permanente en apoyo a la apertura del Paso de San Francisco.
ARTICULO 6.- Adecuar los marcos legislativos provinciales a las normas legales nacionales que rigen en la materia.

ARTICULO 7.- Comuniquese, Publiquese y ARCHIVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL ANO DOS MIL
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